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Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: AVILA JUANA PEREGRINA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°7926/25.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: VIZCARRA, GRISELDA MICAELA - 08/04/2026 13:12

  

San Miguel de Tucumán, 08 de abril de 2026.- Atento a lo manifestado y a fin de dar cumplimiento
con lo dispuesto en Acordada N° 381/2016, líbrese mandamiento al Sr Juez de Paz de Cruz Alta
para que constate la colocación del cartel indicativo en el domicilio sito en Las Heras 482 Mz CH
L/C9 loteo San Ramón Cruz Alta el cual debe tener medidas no inferiores a 2 mts. de ancho por 1,5
mts. de alto, con todas las referencias necesarias acerca de la existencia del pleito (Carátula del
juicio, N° de Expte., Juzgado donde se tramita, y nombre del Juez a cargo). Concluído que sea el
acto, deberá el oficial ejecutor comunicar a este juzgado y Secretaría el desarrollo del mismo. Atento
a la comunicación efectuada por Circular de Superintendencia de la Excma. Corte Suprema N°
27/2013 del 29/10/2013, realícese la medida ordenada con el auxilio de la Fuerza Pública, bajo
exclusiva responsabilidad de los peticionantes, debiendo dejarse todo en el estado exacto en que
fue encontrado.

En la oportunidad prevista en el párrafo anterior se deberá dar cumplimiento con la inspección ocular
dispuesta por el Art. 481 CPCyCT, a los fines de determinar las características del misma, estado en
que se encuentra, actos posesorios que se observen a la vista y cualquier evidencia visible de la
persona y el año a partir del cual habitaría en el inmueble y las actividades realizadas. Se autoriza el
empleo de la fuerza pública y el allanamiento de domicilio en caso de ser necesario. Hágase constar
que se encuentra designado para su diligenciamiento a los fines del traslado del oficial a la letrada
VIZCARRA GRISELDA MICAELA, MP N°4999, y/o quien ella designe.- 7926/25 MRB
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